
  

  

  

TRANSTURISMANAB I S.A. 
Dirección: Alajuela y Ramal de la Córdova Teléfono: 0990013937 

Fundada el 26 de Abril del 2000 Expediente: 34733 
Registro N* 00351 del 3 de Octubre del 2001  Ruc:1391716419001 

  

A “+ . Portoviejo, 14 de marzo del 2019 

Sr. Ab. e IS 
Jacinto Cabrera Cedeño : 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. 
Ciudad A 

2 
2 

. . y . 

De mi consideración: 

Mediante la: “presente solicito a usted se registre la POSECION EFECTIVA a los herederos 

del Sr. WASHINGTON DE JESUS MENDOZA ROBLES C.I 1303758625. : 

Por la atención que ole brinde al presente me suscribo. . 

    

  

    

a 
Atentamente : o | 
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"Gama DU 
Factura: 002-002-000041792 20191301007C00559 

FIEL COPJA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20191301007C00559 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) Totocopia(s) que ahtecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en'15 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), tonservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    PORTOVIEJO, a 14 DE MARZO DEL 2019, (13:01). 
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Ab. Rodolfo Espinejá 
N OTARIO PÚBLICO ke 

Portoviejo - Ecuador   

  

  

 



  

  

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE DICI 
OTORGA: ¡NOTARÍA SÉPTIMA DEL- CANTON PORTOVIEJO y 

  

   
EA 

2018, ( 

    

: POSESIÓN Er preci pieLuDA 5 U PROTOCOLEZACIÓN - . 
AA: 

        

  

  

    

  

      

  

  

  

z CUANTÍA; INDETERMINADA, 4 pa Lp 
i ii rs » ? 7 

, Ln a mr ar Aa 

- RPENCINDE AN 
* [ROMERESRAZON SOCIAL .- [TIPO INTERVINIENTE 7 7. TESEO END NS IDENTIFICACIÓN 

MENDOZA VELEZ JASSON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA rr 
A Tr 

sn POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1309Az3700 

[MENDOZA VELEZ JESOS.. Ibor sus PROPOS DERECHOS 77 > [eebula” NN 

UN ECIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1315464915 

¡VELEZ RIVERA GINA ARACELY [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1305122341           
  

Normbre del caussnte: WASINGTON DE JESÚS MENDOZA ROBLES 

Observaciones: 

e 

        
    

NÓTARIA SÉPTIMA DEUEANTON PORTOVIEJO * 

Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
JO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

  

  

 



    

  

> [OS VEBEE 
O? - 

o NN SHÍNGTON DE JESÚ MENDOZA ROBLES, A FAVOR DE SUS HIJOS: JASSON D ANIEL 
MENDOZA VÉLEZ; ERWIN FABIÁN .MENDOZA VÉLEZ;. JESÚS DAMIAN - -MENDOZA . -- 

        
ARIO. PÚBLICO DEL CANTON.- 

    

ed PROTOCOLIZAR, de acuérdo al artículo dieciocho (18) numeral Segundo (2) de la 
al en Vigencia, LOS DOCUMENTOS DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA: DE LOS 

Nota 
. di 

E INMUEBLES, Y SUS ANEXOS, DEJADO --POR EL CAUSANTE: SEÑOR: 

7" VÉLEZ: WASHINGTON-ELIAN: MENDOZA VÉLEZ; Y, SU EX -CONVUGE SEÑORA GIÑA 1. 
CELY VÉLEZ RIVERA.-.......... he     

vo << Usted, se-servirá-agregar-las demás cláusulas y términos “de: estilo, para la plena validez de este: 

  

  

Istmo, ee 0 : Pos o 

  

     

N Justicia, etc. 

O 
ATT TAR ICAT A 

/ AB. EVELIO ELÍAS CEDEÑO.-ALCIVAR-- :+ >. 

  
  
 



  

ACTA A DE POSESIÓN. ERECTIVA.DE LOS. BIENES MUEBLES” E E INMUEBLE 

   
NOTARIA 7. 

PORTOVIEJO - MANABL 
ECUADOR VELEZ: WASHINGTON, ELIAN, MENDOZA VÉLEZ, Y, LA EX: o do y 

SEÑORA GINA ARACELY VÉLEZ RIVERA.» 3200 Us 
CUANTIA.- INDETERMINADA. 

En la, ciudad, de, Portoviejo, Capital de la Provincia.de Manabí, República: del 

C
e
 

Ecuador, hoy. día miércoles, veintiséis de diciembre del año dos mil dieciocho; ante 

mí, ABOGADO JOSÉ RODOLFO. ESPINEL ALVAREZ, -Notario Público Séptimo 

del Cantón Portoviejo; Comparecen,..por Sus . propios « derechos,. los señores: 

JASSON DANIEL. MENDOZA, VÉLEZ, de: estado civil Soltero, pordador -de “la 

cédula de ciudadanía número UNO. TRES CERO NUEVE CUATRO DOS TRES 

SIETE CUATRO, GUION CINCO.(130942374-5); ERWIN . FABIÁN ..MENDOZA 

VÉLEZ, de estado civil ¡Soltero «pordador. de.;la“cédula"de ciudadanía“número 

UNO. TRES CERO NUEVE CUATRO-DOS. TRES, SIETE. SEIS*GUION CERO” 

(130942376-0); JESÚS. DAMIAN, MENDOZA: VÉLEZ, -de estado. civil: Soltero 

pordador de la cédula de, cjudadanía número. UNO TRES.UNO GINCO-CUATRO 

SEIS CUATRO, CUATRO DOS. GUION OCHO, (131546442-8); WASHINGTON 

ELÍAN MENDOZA VÉLEZ, de estado.civil Soltero, pordador dela cédula de 

ciudadanía número UNO TRES -UNO, CINCO, CUATRO SEIS: CUATRO. NUEVE * 

UNO. GUION, ¿LINCO- -(131546491-5); y la señora GINA. ARACELY VÉLEZ - 

RIVERA, de estado, Civil, Divorciada,. pordadora de, la cédula: de ciudadañia - 

número UNO TRES CERO CINCO.UNO DOS DOS TRES:CUATRO:GUION UNO 

(1305122341), ..con domicilios, en- esta. ciudad, de Portoviejo, nacionalidades * : 

   

  

es igual a su original. 

14 MAR 2019 

Ab. Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

  

 



  

l £ decenios: habilitantes: as: El.causanté señor" WASHINGTON DE JÉsS 

  

    
SER 

l yÉnDO OA RÓRLES; quien: erá: propietario «dé los' dananciales de los siglientes 

NOTARIA 7: lbn mu les ea el fimuebrés: 1). "De un bien: “iimúeble ubicado e la! parroquia 
PORTOVIEJO -MANABI y 

ECUADOR 

    

    

   
Aron :eS lsrónóda cáhtón' Portoviejo; “ircunscrito “dentro de los siguientes 

linderós yz «Médicas: FRENTE, «cálle - pública sin nombre con dose, metros 

(12,00 m.); ATRÁS, con propiedad de los vendedores; Eoñ doce -métros 

-(12,00m.);. UN:COSTADO;,:con propiedad de Vicente Álava San pedo, con veinte 

metros:(20,00:m.); y; OTRO COSTADO; “con propiedad "de hermana de' Garcia 

-Robles,.con veinte metros:(20,00-m.):* “Esta: piopiédad lá adquirió el causante por 

compra a los cónyuges José Leovigildo Macias Cedeño y Diosa Libertad Mendoza 

¿Robles,, mediante: escritura de tompraventa“célebráda anté la Notária Tercera del 

cantón Portoviejo, con fecha veinte-de abril del'dos mil ino; “inscrita” en el cantón 

Portoviejo:el cuatro: dé mayo del:dos mili ino: El predio descrito y de' propiedad del 

«señor, WASHINGTON:.DE JESÚS: MENDOZAROBLES, 'a ta présente fecha 

no.ha sido objeto :de traccionamiento,- y se' halla libre de grávamen,- De “De 

una vehiculo cuyas caracteristicas son las: siguiente: “placa: MAUOO?8; Marca KIA; 

Clase.CAMIONETA::Tipo“*FURGONETA; modeló' PREGIO: AC: motor JT58709; 

Chasis: 8L0TS73229E004822: año -de fábricación 2009; Color" AMARILLO; 

cilindraje:3000;: tonelaje 0,75-T; País de-Origen "ECUADOR; bh: En en Cartón 

Manta, de-lá Provincia:de - Manabí; -«cónsta inscrito; con' fechía tés de enero del 

año'dos mil:diécisiete- el fállecidó-señor, WASHINGTON DE JESÚS MENDOZA 

ROBLES, tal: como.lo justificó. con'la- partida' de defurición qué > debidamente 

certificada.se” agrega .como- docúimento ' habilitante a: este instrumento público, 

endo. como herederos de los:bienes” 'muebles' 6 inmuebles descritos en el 

eral.a” A dó esta cláusula, Sus hijos señorés JASSON: DANIEL MENDOZA 

ÉS ¡IN. FABIÁN: MENDOZA: VÉLEZ; JESÚS” DAMÍAN MENDOZA 
ocu log es. 

AS 

b
a
,



  

    

     

   

VÉLEZ; WASHINGTON ELIAN MENDOZA VÉLEZ; y, la ex -conyugÉ .. :.. 

señora GINA ARACELY VÉLEZ . RIVERA, Con los . .anteced AN - 

y expuestos, los comparecientes. herederos" “señores “JASSON ¡PAN > 

soraría7 MENDOZA VÉLEZ; ERWIN FABIÁN MENDOZA VÉLEZ; JESUS' ¡Gamlano 
PORTOVIEJO - MANABL 

ECUADOR MENDOZA VÉLEZ; WASHINGTON ELIAN MENDOZA VÉLEZ; y * “ta a Y 
: e ÓN p ono 

conyuge señora GINA ARACELY. - VÉLEZ RIVERA,, declaran que” 

siendo ellos únicos herederos universales de los bienes muebles e inmuebles 

    

descritos en el literal “a”, de ésta cláusula; son 'ellos los" 'hamados' a “suceder 

éstos, y me solicitan que les conceda la posesión efectiva" de los bienes 

muebles e inmuebles, dejado por el causante señor WASHINGTON DE JESÚS 

MENDOZA ROBLES. En virtud de lo expuesto, y amparado en to ordenado en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la: Ley Notarial Vigente, Yo, el Notario 

Público, concedo el acta de Posesión Efectiva;' pára' 'que los héredetós entren 

en posesión Proindiviso de los bienes muebles e inmuebles. “dejado por el 

causante señor WASHINGTON DE JESÚS MENDOZA ROBLES, a favor de 

los herederos sus hijos señores: JASSON- DANIEL JMENDOZA VÉLEZ; 

ERWIN FABIÁN MENDOZA VÉLEZ; JESU - DAMIAN MENDOZA VÉLEZ; 

WASHINGTON ELIAN MENDOZA VÉLEZ; y la ex -comyjuge "señora GINA 

ARACELY VÉLEZ RIVERA, Pro-indiviso por convenir a ¡us Intereses sin 

perjuicio de los derechos de terceros.- firman y suscriben la presente Ácta los 

  

comparecientes junto conmigo'el. Notario Público, en unidad de acto todo lo cual o 

doy fe.- 

    
      

      

És Que esta copl 
val a su ortginal. 

q 4 MAR 2019 

Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO A UNOL DE PORTOVIEJO 

es 

 



  

    

  

    

  

co A WIN FABIAN. MENDOZA Vez a 
7 is 0d 1309423760 - 

dió 

C. c. No 1315404915 

N TON El PANA MENDOZA, A VÉLEZ. ”.



de estado civil Soltero; «pordador «dea cédula de' ciudadañía 

«Número: UNO TRES UNO:*CINCO::CUATRO SEIS CUATRO 

dez... NUEVE:UNO GUION CINCO: (131546491-5); y la señora GINA 

PS a VÉLEZ:RIVERA,:' de éstado civil Divorciada, 
ola adóla de: la: cédula de“ ciudadanía número UNO TRES 

INCO UNO: DOS DOS.PRES CUATRO GUION UNO 

Surro(19 512234-1), domiciliados ensestaiciudad de Portoviejo, de 

nacionalidades ecuatorianas, ¿mayores de edad; idóneos, 

   

    

   
AÑ 

hábiles y, capaces, para¡contratarse; y?obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe,.en-virtud de haberme: exhibido sus documentos 

de identificación £uyas copias; certificadas. se agregan como 

documentos ,habilitantes;: Bien: instruidos, por mi el Notario 

Público, de , la. _haturaleza,. ,efectos.. y: «resultados: «de esta 

Declaración, , Juramentada,, que. ¿hacen libres..y voluntariamente, 

bajo juramento. que rinden, .ante mi, previa advertencias. de las 

penas del perjurio Y de . la, «Obligación que: -tienen que decir. la 

verdad, Mme presentan para que sea. «elevada. a escritura" pública: 

la minuta que, copiada. textualmente;; dice: SEÑOR-NOTARIO:. 

Que en el Registro. de ¡escrituras Públicas a su cargo solicitamos 
IA Tea 

  

se «sirva incorporar. ¿Una, que: «contiene. una. ESCRITURA 

PÚBLICA, DE POSESIÓN. EFECTIVA -DE..BIENES. MUEBLES: : 

E INMUEBLES PROINDIVISOS. ¿del causante  señor,: 

WASHINGTON DE. JESÚS, MENDOZA.ROBLES, que: rige: da 

tenor de las, . siguientes.-, PRIMERO: : «COMPARECIENTES: A 

Comparecen, por r sus propios. derechos;¿los . «señores. herederos;:: 

JASSON.. DANIEL MENDOZA... VÉLE: <ERWIN FA HAN 
AT 

MENDOZA - VÉLEZ; JESÚS, DAYÍAN. ¿MENDORSA 

    

       

    

   

1 a 208 
Ifo Espinel ¡Álvarez 

anejo PORTOVIEJO 

b
a



  

ANEXO, ALLA, POSESIÓN ¡EFECTIVA 9 io 

.. DECLARACIÓN + JURAMENTADA 

      PS 
ggnones:- '"JASSOÑ- — “DANIEL 

MENDOZA: a * VÉLEZ; > ERIN 

de PA «FABIÁN: + -. “MENDOZA -' VÉLEZ; 

] "ero sot JESÚS ». «DAMIAN "MENDOZA 
Ue o ¿MÉLEZ; *+WASHINGTON * ““ELÍAN 

- ¿MENDOZA “VÉLEZ; Y “LA EX” - 
. =. GONYUGE*"- “SEÑORA” “GINA 

peo me + ARACELY"VÉLEZ: RIVERA 0 
- “CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En-la ciudad. de-Portoviejo;Capital-de'lá' Provincia de Mánabí, 

República. del.Ecuador; hoy:día miércoles Veiritiséisde diciembre 

del .año: dos: -mil- diéciocho; * ánte*mí, ¡ABOGADO * “JosÉ 

RODOLFO .ESPINELALVAREZ; Notario. Público * "Séptimo del 

Cantón Portoviejo; comparecef * "por sus” propios derechos, los 

señores:¡JASSON” DANIEL” "MENDOZA * "VÉLEZ, de estado 

civil. Solteró, pordador:de”'la cédula” de ciudadanía húmero “UNO 

TRES CÉRO NUEVE GUATRO*DOS' TRES' SIETE CUATRO 

GUION'CINCO:(130942374¿5); ERWIN- FABIÁN "MENDOZA 

VÉLEZ, de“estado Civil Soltéro, "pordador de * a “cédula de 

ciudádarifa:númeró UNO TRES: CERO NUEVE - CUATRO DÓs 

TRES «SIETE SEIS" «GUIÓN "CERO" (130942376-0); JESÚS 

DAMIAN -MENDOZA - "VÉLEZ, de estado civil Solteró Pordador : 

de lá “cédula: de ciudadahi número "UNO TRES” UNO O CINCO. 

    

ASUACI 
PORTOVIEJO . MANABI 

ECUADOR 

  
El 1    



   

   
   

PORTOVIEJO - MANABÍ 

_¿gescrito ,y. de. propiedad: del señor WASHINGTON DE JESÚS 

MENDOZA: ROBLES, -a :la..presérte' fecha no há sido objeto 
ES 
e, 

e Araccionamiento,. «y..ses halla “libíe' de gralvaien.> 2).- “De 

nas S vehiculo, - cuyas... catacterísticas: son * lás ” “siguiente: 

O pa MAU0078;... Marca: .-:KlA;: Clase: CAMIONETA; Tipo 

FURGONETA; «¿modelo;:; “PREGIO:- HAIC;= «motor * “41587091; 

Chasis -.8L0T573229E004822;-año:.de fabricación 2009;"Color 

AMARILLO; -cilindraje 3000; tonelaje::0,75*T; País: dé “Origen 

ECUADOR;.b).-.:En; en. Gantón::Mañta, «dela Provincia * de 

Manabí,.consta inscrito,..con.: fecha:tres: de enero. del año dós 
mil diecisiete... el. fallecido señor, WASHINGTON-DE JESÚS 

MENDOZA. - ROBLES, tal como lo.justificó con“la partida de 

defunción; - que -. debidamente ..certificada:. se “agrega como 

documento, habilitante a. este instrumento- público, quedando 

como sus universales -herederos sus hijos: « JASSON «DANIEL 

MENDOZA VÉLEZ; ERWIN, FABIÁN:: MENDOZA VÉLEZ; 

JESÚS. DAMIAN, MENDOZA. VÉLEZ; WASHINGTON ELIJAN 

MENDOZA, . VÉLEZ;.,y+«la:.ex-."conyugé : señora -GINA' 

ARACELY, . VÉLEZ . RIVERA, quienes «solicitan al: señor 

Notario que, les, conceda, fa: Posesión Efectiva de - los “únicos 

bienes,.muebles e. inmuebles. dejado ..por.el causante señor; 

WASHINGTON DE-JESÚS: MENDOZA ROBLES, en vitud'de' 
lo expuesto y amparado en lo;ordenado en el numeral doce del ' 

artículo,dieciocho ..de.la Ley+.Notarial Vigente.-*SEGUNDA:-- DE 

LA. ACEPTACIÓN: Los. comparecientes «tienena bien:aceptar- 

   
    

Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

 



  

  

NOTARIA 7 
PORTOVIEJO - MAXABI 

ECUADOR 

_ de, «campraventa: celebrada: ante: la “Notaria-T Tercera” del ! cantón 
=y TyC 

  

edad, quienes. .«exponen,;lo siguiente::+a) El” causante seña 

«Señora. GINA: “ARACELY: VÉLEZ+:RIVERA;' en-calidad*- “de. 

_ herederos a titulo universal: del. causante - “señor WASHINGTOS 

DE JESÚS, MENDOZA ROBLES; quienes:compáaréecón pofsuss 

propios derechos, de nacionalidades ecuatorianás;- iayores; de. 

WASHINGTON,,DE : JESÚS::MENDOZA“ROBLES; «con “la 

compareceinte,exconyuge señorá¡GINÁ ARACELY VÉLEZ 

RIVERA,, con quien':procreó. cuatro: hijos:-: -“JASSON'" DANIEL 

MENDOZA: VÉLEZ;:ERWIN: “FABIÁN MENDOZA' VÉLEZ: 

JESÚS. DAMIAN «MENDOZA : VÉLEZ; y; WASHINGTON 

ELIAN. MENDOZA:: VÉLEZ, quienes-sóh* herederós' Únicos y 

universales de los únicos.bienes muebles e inmuebles, "adquirido 

por el causante señor. WASHINGTON DE JESÚS: MENDOZA 

ROBLES, quien“:era: propietario--de- los «gananciales de* los 

siguientes -bienés :-muebles «e + inmúebtes:” AY De “un bien 

inmueble ubicado..en: lá'párroquia - -Atidón Cálderón del-taritón 

Portoviejo,: circunscrito» dentro de--los”- Siguientes “linderos” “y 

medidas: ;ERENTE, ,:calle pública «sin nombte-con dóce“metros' 

(12,00 m.); - ATRÁS, :con<propiédad'de lós véridedores, con” 

doce, metros :(12,00: m:);sUN=COSTADO;: con -própiedad' de 
Vicente Álava. San -pedro,. con-veinte--*métros (20, 00m); yr 

OTRO. .COSTADO;+'con: “propiedad-* de "hermana" de” “Garcia 

Robles, .con.veinte metros: (20,00:m.) 'Esta'propiedad lá” “adquirió” 

el causante; por: compra: a los cónyuges José' Leovigildo" "Macías" 

Cedeño.y .Diosa:Libertad [Mendoza' Robles, médiante escritura” 

.Ca tóri Pártoiejola a. dlatro, de: máyo del dos mi ino; El predio 

" SOS JAM 3] e 

ad
 

ciar Pc Mi 
a 2 A DA. aros AO AY 

SÓN In Yos eS 

  

    

. Ln 

  

   

   

 



NOTARIA 7 
PORTOVIEHO - MAXABI 

  
  

   

en el contenido íntegro de la minuta, la misma' que eleva a 

escritura, para que surta los efectos declarados en ella. Leida 

que les fue esta escritura integramente a los comparecientes, 

por mí el Notario, en alta y voz, de principio a fin, estos la 

aprueban; y se ratifican en todo lo expuesto y para constancia, 

de su aceptación firman, junto conmigo el Notarío Público, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- " hor v Las 

  

     

ze 

SR. JASSON DANIEL MENDOZA VÉLEZ 

C.C. No 1309423745... 0, > 

po     

  

   

    

PR l NES 
RS . 

SR. ERWIN FABIÁN MENDOZA VÉLEZ 

C.C. No 130942376-0 . DOY FE 

  

   

  

d E - Alí Rodolfo Espinel Álvarez 
IRA , "NOFARIO O PORTOVIEJO 
SR“JESÚS “DAMIANMENDOZA VELEZ ) _ : 

C.C. No 131546442-8 

  

 



  

  

     PORTOVIEJO - AN; xl 

Eume SR, WASHINGTON ELIJAN: “MENDOZA * "VÉLEZ * 
EA AA 

  
6 

 



    

    

  

        

  

AE SISTRCO ma 
DELA PROPIEDAD NS 
PORTOVIEJO 

CERTIFICADO N;;-.66858. 

A, 

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de Emisión: “martes, 18 ES 2018 cIONR : 
Parroquia: Abdón Calderón 
Clave Catastral: ED 1018104000000 

[_ céduta / RUC / Documento | Nombre MS Encalidadde:- _.] 
1303758825. _-- -  --  MENDOZAROSLES WASHINGTON DE JESUS A PROPIETARIO 

Lote de terreno ubicado en la parroquia Abdún Calderón. del cantón Porioviejo. 
Cireunscrito dentró de los siguientes linderos y medidas: 
FRENTE, calle publica sin nombre con 12 metros, 
ATRÁS, con pra Edad. de los vendedores, con 12 metros. 
UN COSTADO, con própiedad de Vicente Álava San Pedro, con 20 metros. 

OTRO COSTADO, “con propiedad de hermana de Sara ¿ Robles, con 20 metros. 

    

    

El predio descrito y de propiedad del señor WASHINGTON DE JESÚS MENDOZA ROBLES, a la presente fecha 
no ha sido objeto de fraccionamiento; y, se halla libre de gravamen... 

4: RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 
- Libro de Registro "o Tacto inscrito NW? Roportorio | N* inscripción | F. Inscripción Fojas 

PROPIEDAD COMPRAVENTA 7 2248 1292 04/05/2001 . 0 

  

  

                

   

  
   

Inscrito ak: 

Tomo: 80 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Celebración: 

JuicioResolución: 

Fecha de resolución: 

OBSERVACIONES: > o 

El predio descrito es parte del total del que fue adquirido por Leoviglido Magíás Cedeño, mediante adíudicación hecha por el 
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta ena Providencia de Adjudicación, dictada el 29 de julio 
de 1982, por e! Director Efecutivo del JERAC, Inscrita el 20 de ggosto de A382. 

NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO     

  

  

  

  

intervinientes: 

Calidad Cédula o RUS. ombre Estado Civil Domicilio 
VENDEDOR 1301292809 MALAS CEDEÑO JOSE LEOVIGRDO r + Cesado(a) PORTOVIEJO 

VENDEDOR ese MENDOZA ROBLES DIOSA LIBERTAD Casadofa)____ PORTOVIEJO 
COMPRADOR 1303758625 MENDOZA ROBLES WASHINGTON DE JESUS Gasadoía)____ PORTOVIEJO 

Fltho craado por: CEDEÑO JANUMIS LAURA XIMENA N 
Certificado eraado por: CEDEÑO JANUMIS LAURA XIMENA 

Eogreso por: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PORTOVIEJO 
F. impresión: 2012/2018 08.42.35 
  

4 Los movimientos regietrates, dotos y (eches que consten en este documento son los que se refieren el inmueble que se cerca y que ee escuestren vigantes hasta ta fecha de emisión 
del ino, 
2. Cualquier enmendadure, alteración o modificación al tato de este documento to invalida. 
3. Elinteresada debo comunicar cualquier falía o esror en este documento el Registrador de la Propiedad o e sus Asesores.       

Código QR: 

Código Alfanumérico: * *” : A



  

- 

REGISTRO ES e 
DE LA PROPIEDAD 
PORTOVIEJO 

A N::. 66858 

XA 
Martes, 18 diciembre 2018.15: = 

09 z 4 + Abdón Calderón : o . 

Clave Catastral. *D5010161040000000 a 

Conceder ÓN Y CEDEÑO JANUMIS LADRA XIMENA : 7 ES 
Certificado creado por -—, ¿¿ CEDEÑO JANUMIS LAURA XIMENA . : 

Impreso por, REGISTRO OE LA PROPIEDAD DE PORTOVIEJO” 7 ” 
E. fmpreslón: 0 022016 0992.35 = 

       
   

  

    
   

   

    

A 
  

  

del 
a comendadir, atemodn o maditcacón gl tedo de este docanento la Invañás. _.? 

3, El inteusada debe comurucar cualquier telta o esror en asta documento al Registrador de la Propisdad p A GUS ASesog     
  

  

   “art ev76i2 

o itpszlpagos. e registopropledadportadejo! .gob.ec/ventanillalvalidar.: xhtmi?e 

  

odigo=artev76i2 

e trámites Miniopales sé requiere el sigulénte código: 

ro 66858 - *-* 2   
  

   

Digitally signed by JACINTO FRANCISCO .. 
NEVAR ARBERÁN 

! Date: 2018.12.20 09:42:35 ECT 

 



  

   

   
   

   

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación: y Cedulación 

  

s y? 

  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia dé MANABÍ, Cantón MANTA, - 
parroquia MANTA, 3 DE ENERO DE 2017. 

Causa de la terunción: SHOCK CARDIÓGENICO TAPONAMIENTO' CARDIACO, Responsable que 
    

  

   

    

- +. SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: vURÍ FAS 

et. “del nácionalidad ECUATORIANA. : 

    
  

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

o MANTA, 3 DE ENERO DE 2017 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: . . . t 

¿RACIAEL Y INACIMIENTO TIRESOLCIONES ADA. 3 CERO aomésaidas: or. CEST, (DICE eAcrian 

A OMIO . HAÁTRIMIOMIO Goa SOLICIPIO, CUALO, CLASE > Y CABO DENORMS! POS ESIÓN HOTARÍA 

DE HECHO” 7 CIOFFUMCIÓN, " TGRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN * CIDATOS DE FM: ARTO 
FIDERMACIÓN O : < TIACTAINAÉO DEBN AMO. -EXMECTARACIOS VOLINYARIA DE INFORMACIÓN 

      

  

 



  

  

  

  

  
    
  

  

  
    

  
  

    
    

  

      
  

  
  

  
      

                
    

  

  

        No 

  

      

   
  



  

          

   
       

    

Identificación y Cedulgción Pirección 1 Géneral de o Registro Civil, Identificación y Cedulación o y, 17 

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR-:: pana 

¡NACIMIENTO    

    

CERTIFICADO.DE 

  

     
    ritccón y.Cedulación, en base a la informa Le Su 

sn 

EZ ¿0 
1 309423760. 

    

                  

  

    

“ECU DORÍMANAB ORTÓ TOMENVASD ea 
E a ERES Or > y 

S 

5 Ab, ol EsielÁvare 
NOTA yO SESTISO DE PORTOVIEJO 

acionalidad: .. ECUATORIANA 

  

Pos 

N” de certifica --181-184-40151 

O 
1 tng. ¿Jorgo Troya Fuertes . 

Director Genera! del Repistró ( Civil, identificación y Cedulación 

Documenta firñado elociróñisamente.- A 

  

    

    

  

  

 



  

    

pa Dirección General de Regtstró Civil, 
2" Identificación y Cedulación. 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR “Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    Nacionafidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

tpformación Certif ala fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor; ANA SECA MENDOZA MENENDEZ 

   
   

      

N? de certificado: 183-184-40211 

% a az ES 
Director General dal odo Ci pro y Cedutación 

Documento firmado electránicamento 

  

  

      

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * 

  

      

  

   

   

NóbeFStbviEJO 

Nacjónalidad:-- ECUATORIANA 

/ELEZ RIVERA Gl     
            

Batos de, la: imadr ÍA ARACELY -: 

   
   NUIRasaporte: 1305122341 

  

Nacionalidad: +-* ECUATORIANA 

  

: információn cerlifi cba ala. fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor ¿ANA LIA MENDOZA MENENDEZ 

  

   
de de certificado: 180-184-40104      

  

  

  

    

  

al A
O
S
 

10 

        

  

  

  

Ing. orga" Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dorumento firmado. electrónicamente 

  
  
 



  

.- 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pao , Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

   

   

    

   
     

    

    

   

1% 

La Dirección G 
O 

tiene registrada; emi 
AO, Po? 

4 , - CENTÓN YO Ni 

  
    Nacionalidad: ECUATORIANA 

VELEZ. RIVERA GINA ARACELY. 

1305122341 Nacionalidad: * ECUATORIANA 

  

Información ceríficada ala fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: ANA CECILIA MENDOZA MENENDEZ 

y
s
 

  

.- Nota: El Presel te certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
de ésta indo! z 

  

   

AAA 

N? de certficádo: 183-184-40051 

la 
-183-184-40051 

o 

4 pa
 

LEO 

          

  

    

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Locumento firmado electrónicamente 

  
   



  

  

    

  

- Dirección. General de Registro 

$" Identificación y Cedu 

  

Número único de identificación: 1309423745” A 
Ma 

  

o - ¡Nombres del ciudadano: MENDOZA VELEZ JASSONÍ [DANIEL A 
A “Ly ¿A 

  

Condición del.cedulado: CIUDADANO: + "*- 

    

¿ LALDERON 0 a E 0    

     

LEON E AS 

    

  

  

Nacionalidád: ECUATORIANA A si    Me
 

a ¿Fecha de Metimonto: No ere a 
Nombres del padre: MENDOZA ROBLES WASHINGTON DE JESUS 

.. Nacionalidad: ECUATORIANA .. |, 
Nombres de la madre: VELEZ RIVERA GINA ARACELY 

. Naslonalidad; ECUATORIANA... 
Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE. DE 2015 

- Deo 

Condición d de donante: si DONANTE ! 

TN Aye 

"Información cenificada ala fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MERCEDES MARGARITA RAMOS ZAMBRANO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

  

4
 - N? de certifi cada: 180-184-51 847 

a ii E e0-18925 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finnado electrónicamente - 

  

  

      

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Ant. 4, numeral + y a la LCE, 
Vigencia del documento, Sí validación 9 1,mos desdo el dla de gu emisión, En vaco de presentar Inconvenientes von esto documento vsoriba''enfineaGregistracivil,gob.eo   
  

 



  

  

smalizas REPÚBLICA DEL ECUADOR - Apazzicaa 
Dirección Generál de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulacióri 

   

o, ru
 

CERTI ICADO DIGITAL DE DATOS -DE-IDENTIDAD:     

  

Condición del cedulado: CIUDADANO”> eo A 

- Lugar.de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJOPORTOYIEJO 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DÉ 1991. 

  
Pl RIA 

. 

, 0 “instrucción: BASICA 
ly VA 

  

Estado Civil: SOLTERO * 

  

Cónyuge: No Registra . ON 

Fecha-de Matrimonio: No Registra * 

Nombres del pádré: MENDOZA R WASHINGTON DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA “* *” 

Nombres de la madre: VELEZ RIVERA GINA ARACELY 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

"Condición de donánte: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2048 

PORTON Vi MARGARITA RAMOS ZAMBRANO - MANABÍ. PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 

E N' de cortifcado: 185-184-51897 

a | A íÑ MN mí NM Ing. Jorga Troya Fuertes ds 

5-184-5 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente - - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaria en:https:!ivirtualrogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, : 
Vigendia del documento 4 validación o 1 mes desde el dla de eu emisión, Én caso de prasentariaconvenlentes con este documenta ecoriba a'enfineaGGroglstroaivil.gob.eo 

    

    

      
 



  

   
Dirección Gineral de Registro 

- ” Identificación: Y, Cedútact É ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR”. 
's Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación > 

  

  

      
  

Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: BACHILLERATO": he 

  

Profesión: ESTUDIANTE a 

  

Estado Civil: SOLTERO 1%; 50.   Cónyuge: No Regístra >;: : «Ab, Rodolfo Espinel Álvarez 
NOTAR SEPTIMO DE = PORTOVIEJO 

! + Fecha de Matrimonto:, No. Regístra s:: Y 

:Nombres:del padre: MENDOZA:ROBLI! e stmerón DEJESUS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: :hc5t" ;. 

. 5, Nombres dela madre: VELEZ,RIVERA GINA:ARACELY 

Nacionalidad: ECUATORIANA. * +26 Att 

, ¿Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015: - 

Condición de donante: NO: DONANTE sixc00000. 

| : Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 : 

. 123 - Emisor: MERCEDES MARGARITA RAMOS :ZAMBRANO:- MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANASI - 
no? me "PORTOVIEJO 

   
2 N> dl berificado: 163:184-52015 

a il miii O 
PS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación ..”* 

Documento finmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien so presente, esto certificado deberá validarto enhttps:/virtual.registracivilgob.ec, confonmo a la LOGIDAC Art: 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 "validación 2 4 mes 'dosdo a día do su wenigión; En, esso de presentar inconveniantos con este documañto escriba a anlinizGregIstrocivil.gob.eo 

      

        
  
 



  

  

  

z ¿5 Dirección General de Registro CIyIL 
2 Identificación y, Cedulación 

    

  

Condición del.cedulado:: CIUDADANO Ao no a 

* Lugar. de naciímiento: ECUADORIMANABUPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

> se !. Fecha. de nácimienito: 18.DE AGOSTO DE 2000 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA * : iaa Poo 

Sexo: HOMBRE GITA 

  

Instrucción: BACHIÉLERATO*' dE 
. E Z 

 Protestón: BACH. EN CIENCÍAS: - 

  

. -o« ¿tí Estado Civik SOLTERO 2" o 

La Cónyuge: No Registra A 

Fecha de Matrimonlo:.No Registra" Me 

- +1. ¿Nombres del padre: MENDOZA:ROBLES WASHINGTON DE JESUS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA-* +” 

+ Nombres. de la madre: VELEZ-RIVERA'GINA ARACELY 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' “> 

Fecha de. expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE-2018 

Condición de donante: S) DONANTE 

Información cértificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

“t.  *.Emisor: MERCEDES MARGARITA RAMOS'ZAMBRANO - MANABÍ PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

5 N? de. coiircida. 181184-51941 

e ' Ñ mM... E 
1-184-51 Director General del Registro Civil; Identificación y Cedulación 

Documento firmado atectrónicamente 

La institución o persona ante quien se presento este cartificado deberá validario en: httper//virtual segittrocivil goleo, conformo a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1'y a laLCE. 

Vigonda dol dopumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emielón, En caso do presentar inconvenientes 'con esto dorimento escriba a enlindsEreglatrocivilgob.eo 

NN 

  

  

  

    

 



      

    

  

preso pun 

Eo? REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro 
>" Identificación y Cedula 

  

- Número único de identificación: 1305122341 

Nombres del ciudadano: VELEZ RIVERA GINA ARACELY +: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/RIOCHICO 

   
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS Ab, Ro olfo Espinel Álvarez 

NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 
Estado Civil: DIVORCIADO : 

Cónyuge: No Registra 

. Nombres del padre: VELEZ MOLINA/JOSE HERACLITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Nombres de la madre: RIVERA ANTONIA PERFECTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MERCEDES MARGARITA RAMOS ZAMBRANO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANAB] - 
PORTOVIEJO 

N* de certificado: 188-184-51792 

A E 
8-189-51 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Wirtualregistrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 3 mes desdo el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con pste documento escriba a enlinezGreglstracivl.gob.oo 
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E 
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o Pe DR EISTR EN y E : 
ARA POTRO, a or > 

ES 7% tal 3 ho 1 MENDOZA ROBLES VIA SITESTÓN Ol 
o AOS DEA 

  
  

      

go a 

ere Cos 
" ESTUDANIE 

APEASDOS VONOMLOES DEL PEN 
MENDOZA R VASHTGTON DA? 
ELLOS CIERRES. EA NU 
VELEZ RIVERA OA ARCE 
GAS E POCAS OE EFEDACIA 
PORTERO Le 

  

    

     

       

   

  

   
       

    

   

2 

sb: ABAO TA RECAE +    

   
    

  

  
  

  

eaeriFicano Dz vorácion " (As Era cash 

  

     

  

y ¿012 012-359, 1305122341 ata UNA on 
VELEZ RIVERA GINA ARACELY APELLIDOS ya mamacay 

HANADI 
PROVRCIA CACASTRACOA "PORTOVEJO 

- CANTÓN Zona 

a 

  

DUNAS 

CENTIFICADO 0 'Z VOTACIÓN e A ca 

cto. 224. 1309423760 
> nevera vere ENY FE QuÓ esta cop! 

PES lgáal a $u original PROVINCIA ERCUNE 

e ss 26.DIC 2018 gone 
Win Rodolfo Espinel Álvarez 

NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

 



  

  

A E 
    
       

  

      

SEA Fl Ha Pasoo de Lo ¡Atacan 

  

Ta A 
26 treo mu 

IBA" 245 -D2IE . " VENDOZA Vena: “WASRINGÍON, ARO 
     

     

   

   

  

Buazáa or ai 
"HARQUT TARQUE 5 
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NOZARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO 

  

 



  

    

   

  

     

: DOY FE: Que esta gópl 
es Igual a $u l. 

(E 1% MAR 201 NÚMERO: 2018 « 13 « 01- 01|¿Po3 | 20 
PROTOCOLIZACION: Ss y 2 Rodo Espinel Ávarez 

; e DE PORT 
Di: 2 COPIAS.- nz 9 DE PORTOVIEJO 

worarsaz 10 Abogado JOSÉ RODOLFO ESPINEL ÁLVAREZ, Notarid' Público Séptimo dal 

ccuaman” "cantón Portoviejo, Provincia de Manabl, República del Egúador, a petición de parte 

interesada, patrocinada por el Abogado Evelio Elias Cedejío Alcivar. Registro Profesional 

número trece guion dos míl catorce guion quince (13-2014-15).- Foros de Abogados, en 

libre ejercicio de su profesión y de conformidad con la atribución que me confiere el 

numeral Doce (12) del Artículo Dieciocho (18) de la Ley Notarial en vigencia, 

PROTOCOLIZO LOS DOCUMENTOS DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

MUEBLES E INMUEBLES, Y SUS ANEXOS, DEJADO POR EL CAUSANTE SEÑOR 

WASHINGTON DE JESÚ MENDOZA ROBLES, A FAVOR DE SUS HIJOS: JASSON 

D ANIEL MENDOZA VÉLEZ; ERWIN FABIÁN MENDOZA VÉLEZ; JESÚS 

DAMIAN MENDOZA VÉLEZ; WASHINGTON ELIJAN MENDOZA VÉLEZ; Y, 

SU EX -CONYUGE SEÑORA GINA ARACELY VÉLEZ RIVERA.- Cuantía 

Indeterminada.- Para constancia y legalidad de esta diligencia, en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria actualmente a mi cargo, fimo dando fe de lo actuado en Portoviejo, 

hoy MIÉRCOLES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

(Firmado) Abogado José Rodolfo Espinel Álvarez; Notario Público Séptimo, del cantón 

Portoviejo.- Hay un sello que dice: Abogado José Rodolfo Espinel Álvarez, Notario Público 

Séptimo, Portoviejo, Manabí, Ecuador.- SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, EN FE DE LO 

CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN QUINCE FOJAS, 

UTILES, NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EL NOTARIO PÚBLICO 

SÉPTIMO DEL CANTON, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN ESTA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA Y FECHA DE SU PROTOCOLIZACION” EL. ' 

NOTARIO. : 
   

    

    

CONSEJO PROVINCISIDE LA JUDICATURA 
"AD, Kodolfo Ys Pinel Álvarlsaria septima 

- NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO 
CANTÓN PORTOVIEJO
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Y 

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Chasis 810T573229E004822 

Motor JT587091 
Placa MAU0078 

Tipo de Bien CAMIONETA 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. E 

BOLIVAR, E e LIERDO VELASQUEZ al 
EN eb MS DELTCANTÓN PORTOVIEJO ” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO'CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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